
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO – GARANTÍA REAL 
RADICADO No.:   15001315300220230008400 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA  
DEMANDADO:                                ALEJANDRO CATELL RUANO 
ASUNTO:      ACLARACIÓN PROVIDENCIA     
 

 
Tunja, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme a la aclaración solicitada es del caso determinar que, conforme a lo manifestado 
por la ejecutante, en su momento (PDF 23.), se dio por terminado el trámite y se ordenó el 
levantamiento de medidas cautelares y el archivo del trámite por haberse cancelado por 
parte del ejecutante las cuotas en mora y ahí se aclaró en providencia anterior (PDF ). 
 
 
Conforme a lo anterior, lo único que se hizo fue aclarar que el pago fue de la obligación en 
mora y no de la totalidad, sin embargo, las demás órdenes impartidas respecto del 
levantamiento de medidas y demás, se encuentran incólumes.   
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 02, hoy CINCO 

(5) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
 

 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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